
3. PROYECTO DE LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
(1972) *

TITULO I 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

Ca p ít u l o  I

Disposiciones generales

Artículo l 9 La Administración Pública Nacional ajustará su actuación a las 
prescripciones de la presente Ley, las cuales serán supletorias de las normas que 
rigen el procedimiento administrativo de los entes descentralizados.

Los procedimientos previstos en esta ley serán de obligatoria observancia 
cuando no hubiere alguno especialmente señalado por Ley.

Artículo 29 La actividad de la administración pública deberá ser desarro
llada por el órgano competente, de conformidad con el procedimiento estable
cido y ajustándose su contenido en todo caso, a las normas y principios que in
tegran el ordenamiento jurídico de la República.

Artículo 39 Los funcionarios y demás personas que presten servicio a la 
administración pública serán responsables de la tramitación de los asuntos cuyo 
conocimiento les corresponda.

Los interesados podrán reclamar ante el superior jerárquico del funciona
rio responsable, de la tramitación de algún procedimiento, o bien la omisión de 
trámites esenciales.

La reclamación no acarreará la paralización del procedimiento, sin perjuicio 
de que sean subsanadas las fallas u omisiones y dará lugar a la imposición de 
las sanciones disciplinarias correspondientes al funcionario que resulte responsable 
de la infracción denunciada.

Artículo 49 Las actuaciones que los órganos de la Administración Pú
blica Nacional realicen en ejercicio de sus funciones merecen fe pública.

* Este Proyecto elaborado en la Comisión de Administración Pública en 1971, tuvo 
los siguientes antecedentes: el Proyecto de Ley de Procedimientos Administrativos 
elaborado en 1962 por Tomás Polanco para la propia Comisión, y el Proyecto de Ley 
de Procedimientos Administrativos elaborado en 1965, para la Consultaría Jurídica del 
Ministerio de Justicia, por los Profesores Sebastián Martín-Retortillo, Francisco Rubio 
Llórente y Allan-R. Brewer-Carías. Publicado en Informe sobre la Reforma de la 
Administración Pública Nacional, Caracas, 1972, Tomo II, Comisión de Administra
ción Pública, pp. 505 - 524.
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C a p ít u l o  II

De los actos administrativos

Artículo 5‘-’ Ningún acto administrativo podrá violar las normas y prin
cipios contenidos en la Constitución, en las leyes y en las disposiciones adminis
trativas de carácter general, que la administración en modo alguno podrá aplicar 
o interpretar arbitrariamente, sino sólo de acuerdo con los fines señalados en 
las mismas.

Artículo 6? Ningún acto administrativo podrá violar lo establecido en 
otro de superior jerarquía; ni los de carácter particular vulnerar lo establecido 
en una disposición administrativa de carácter general, aun cuando fueron dic
tados por autoridad igual o superior a la que dictó la disposición general.

Artículo 79 Los actos administrativos tienen la siguiente jerarquía: de
cretos, resoluciones ministeriales y órdenes dictadas por órgano y autoridades ad
ministrativas.

Artículo 89 Adoptarán la forma de decretos, las disposiciones emanadas 
del Presidente de la República.

Los decretos serán refrendados por aquel o aquellos de los Ministros a quie
nes corresponde la materia: o por todos, cuando la decisión haya sido tomada en 
Consejo de Ministros o, si a juicio del Presidente, la importancia del acto lo 
requiere.

Artículo 99 Las resoluciones son decisiones de carácter general o particu
lar, adoptadas por los Ministros, por disposiciones del Presidente de la Repú
blica.

Las resoluciones ministeriales deben ser suscritas por el Ministro respectivo.

Artículo 10. Cuando la materia de una resolución corresponda a más de 
un Ministro, ésta deberá ser suscrita por aquellos a quienes concierne el asunto.

Artículo 11. Las órdenes son mandatos de las autoridades administrativas, 
dirigidos a los particulares o a los funcionarios y empleados públicos. Las órdenes 
dirigidas a los funcionarios y empleados podrán adoptar la forma de reglamentos 
de organización interna, instrucciones o circulares de servicio.

La jerarquía normativa de las órdenes corresponderá a la de los funciona
rios de quienes emanen.

Artículo 12. Para que produzcan efectos jurídicos, los actos administrati
vos de carácter general deberán ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
de Venezuela.

Los actos administrativos de carácter particular, deberán ser notificados per
sonalmente a los interesados, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta O fi
cial de la República de Venezuela, cuando así lo disponga la ley o se lo con
sidere conveniente.

Artículo 13. Los actos administrativos de carácter particular, excepto los 
de simple trámite y salvo expresa disposición legal en contrario, deberán ser mo
tivados. A tal efecto, deberán contener una referencia a los hechos y a los fun
damentos legales del acto.
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Artículo 14. Cuando una disposición legal o reglamentaria deja alguna me
dida o providencia a juicio de la autoridad competente, dichas medidas o provi
dencias deben estar fundadas en principios, normas o apreciaciones de carácter 
técnico y en todo caso guardar la debida proporcionalidad y adecuación con la 
situación de hecho y con los fines señalados por la norma.

Artículo 15. Los actos de la administración serán nulos de pleno derecho 
en los siguientes casos:

1. Cuando así esté expresamente determinado por una norma constitu
cional o legal.

2. Cuando resuelva un asunto precedentemente decidido con carácter de
finitivo y que haya creado derechos a particulares.

3. Cuando su contenido sea de imposible ejecución o bien conduzca a la 
comisión de hechos delictivos y

4. Cuando hubieren sido dictados por autoridades manifiestamente in
competentes o con prescindencia total y absoluta del procedimiento legalmente 
establecido.

Cualesquiera otros vicios de los actos administrativos, los harán anulables 
de acuerdo con el sistema de recursos consagrados por esta ley y por la de la 
Juridicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 16. Si cualquiera de los vicios señalados en el artículo preceden
te afectare sólo a una parte del acto administrativo, el resto del mismo, en lo 
que puede ser independiente, continuará teniendo plena validez.

Artículo 17. Los vicios de forma de los actos administrativos darán lugar 
a la anulabilidad del acto en los siguientes casos:

1. Cuando se trate de la ausencia total de la motivación, salvo que algu
na disposición legal exima de la obligación de motivar; y

2 . Cuando se haya producido indefensión del particular que resulte afec
tado por el acto en un derecho subjetivo o en un interés legítimo, personal y
directo.

Artículo 18. La administración podrá convalidar en cualquier momento 
los actos anulables, subsanando los vicios de que adolezcan.

Artículo 19- Los actos administrativos que no originen derechos o inte
reses legítimos, personales y directos para un particular, podrán ser revocados 
en cualquier momento, en todo o en parte, por la misma autoridad que los dictó 
o por el respectivo superior jerárquico.

Artículo 20. Ningún acto o disposición administrativa podrá crear penas, 
ni imponer contribuciones, tasas u otras cargas.

C a p í t u lo  III 

De los interesados

Artículo 21. Toda persona natural o jurídica podrá dirigir instancias o 
peticiones a cualquier organismo, entidad o autoridad administrativa. Estos de-
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berán resolver las instancias o peticiones que se les dirijan siempre que sean for
muladas por personas directamente interesadas o bien declarar, en su caso, los 
motivos que hubiere para no hacerlo.

Artículo 22. Las personas que formulen a una autoridad administrativa 
una petición o recurso y aquellas otras a las que pueda dirigirse una determinada 
actividad de la administración, se considerarán interesados a los efectos de esta 
ley, siempre y cuando sean titulares de un derecho subjetivo o de un interés 
legítimo, personal y directo que puedan resultar afectados por la resolución ad
ministrativa.

Artículo 23. La condición de interesados la tendrán también quienes obs- 
tenten las condiciones de titularidad señaladas en el artículo anterior, aunque no 
hubieran intervenido en la iniciación del procedimiento, pudiendo en tal caso 
apersonarse en el mismo en cualquier estado en que se encuentre la tramitación.

Artículo 24. Por lo que se refiere a sus relaciones con la administración 
pública las cuestiones relacionadas con la capacidad jurídica y la capacidad de 
obrar de los administrados serán las establecidas con carácter general en el Có
digo Civil, cuando no se establezca expresamente de otro modo.

Artículo 25. Cuando no sea expresamente requerida su comparecencia per
sonal, los interesados o sus representantes legales podrán hacerse representar, en
tendiéndose en tal caso las actuaciones administrativas con quien de acuerdo con 
lo que establece el artículo siguiente fuera designado como representante.

Artículo 26. La representación señalada en el artículo anterior podrá ser 
otorgada en documento público o en documento privado en forma autenticada.

Artículo 27. En sus relaciones con la administración los interesados po
drán estar asistidos por abogados, de conformidad con la ley que rige la materia.

Artículo 28. La designación de representante no excluye ni la posibilidad 
ni la obligación de intervenir por quien lo hubiere designado, así como el cum
plimiento de las obligaciones que con carácter personal hubieran de ser reali
zadas.

Artículo 29. Los administrados están obligados a facilitar a la administra
ción las respuestas, informes e investigaciones que aquella pueda ordenar siem
pre y cuando vengan establecidas por ley o por las disposiciones administrativas 
que en ejecución de las mismas puedan dictarse.

Artículo 30. Los administrados estarán obligados a comparecer en las 
oficinas públicas siempre y cuando fueran requeridos a hacerlo en base a una 
ley o a una disposición reglamentaria de carácter general.

TITULO II

DE LA ACTUACION ADMINISTRATIVA

Ca p ít u l o  I 

Disposiciones generales

Artículo 31. La actuación administrativa se desarrollará con arreglo a 
normas de economía, celeridad y eficacia.



Las autoridades superiores de cada organismo velarán por el cumplimiento 
de este precepto que servirá de criterio interpretativo para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse en la aplicación de las normas de procedimiento.

Este mismo criterio presidirá las tareas de normalización y racionalización 
a que se refieren los artículos siguientes.

Artículo 32. Los documentos y expedientes administrativos serán objeto 
de normalización, para que cada serie o tipo de los mismos obedezca a iguales 
características y formato.

Se procurará la racionalización de los trabajos burocráticos con vista a im
plantar una progresiva mecanización y automatización en las oficinas públicas,
siempre que el volumen del trabajo lo justifique.

La normalización y racionalización serán establecidas para cada dirección
por el Ministro respectivo, y cuando se trate de normas comunes a varios Minis
terios, por la Presidencia de la República.

Las oficinas técnicas procederán a la revisión periódica de los cuestionarios 
y otros impresos con objeto de simplificarlos.

Artículo 33. En todo departamento ministerial, organismo autónomo y 
demás unidades administrativas, se informará al público acerca de los fines, com
petencia y funcionamiento de sus distintos órganos y servicios mediante oficinas 
de información, publicaciones ilustrativas sobre tramitación de expedientes, dia
gramas de procedimiento, organigramas, indicación sobre localización de depen
dencias y horarios de trabajo y cualquier otro medio adecuado.

Artículo 34. En el despacho de todos los asuntos se respetará rigurosamen
te el orden de su presentación, a menos que el jefe de la oficina, por resolución 
motivada de la cual se dejara copia en el expediente, resolviere alterar dicho orden 
cuando así lo aconsejaren especiales circunstancias del servicio. La infracción de 
lo aquí dispuesto acarreará responsabilidad para el funcionario.

Artículo 35. Los órganos administrativos utilizarán procedimientos suma
rios de gestión para la solución de aquellos asuntos cuya frecuencia lo justifique. 
Cuando sean idénticos los motivos y fundamentos de las resoluciones, se podrán 
usar medios de producción en serie de aquellas, siempre que no se lesionen las 
garantías jurídicas de los interesados.

Artículo 36. De cada asunto se formará expediente y se mantendrá la uni
dad de éste y de la resolución, aunque deban intervenir en el procedimiento ór
ganos de distintos ministerios o institutos autónomos, en sus casos.

C a p í t u l o  I I  

De las inhibiciones y recusaciones

Artículo 37. Las autoridades administrativas deberán inhibirse del cono
cimiento de asuntos cuya competencia les esté legalmente atribuida, en los si
guientes supuestos:
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1. Cuando personalmente o a través de terceros, tuvieren interés directo en 
el procedimiento o bien éste existiere por parte de su cónyuge o de sus familia
res dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

2. Cuando se encuentren con alguna de las partes en relación jurídica tal 
o en vinculación de hecho, suficientemente probada, que el resultado del proce
dimiento pueda influir en sus obligaciones, derechos o en sus simples intereses.

3. Que tal relación exista con el cónyuge o parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

4. Tener parentesco con alguno de los interesados hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o el segundo de afinidad, ambos inclusive, o tener amistad 
íntima o enemistad manifiesta con las personas que intervinieren en el procedi
miento.

5. Que haya intervenido como testigo o perito en el expediente de cuya 
resolución se trate o que como funcionario hubiere manifestado su juicio en el 
mismo, de modo que pudiera prejuzgar ya la resolución del asunto, o si se tra
tase de un recurso administrativo, hubiera resuelto o intervenido en la resolución 
del acto que se impugna. Sin perjuicio de la revocación del oficio en su caso, y 
de la resolución del recurso de reconsideración.

6. Si uno de los interesados fuera superior jerárquico o existiera relación 
de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto.

Artículo 38. El funcionario que se encontrase en cualquiera de los casos 
previstos en el artículo anterior deberá inhibirse de conocer en el expediente 
de que se trate remitiéndolo al superior jerárquico, con resolución razonada en la 
que motive el fundamento de su inhibición.

Artículo 39. La autoridad superior, en el plazo de ocho días hábiles de
berá decidir si la inhibición es o no procedente y si no hubiere resolución expresa 
en este plazo, se entenderá negada la inhibición.

En caso de aceptar la inhibición, el superior señalará el funcionario que co
nocerá del asunto, el cual en ningún caso podrá ser de categoría inferior a la 
del que formuló la inhibición.

En caso de que la inhibición no fuera aceptada, la autoridad superior de
volverá el expediente para que el funcionario siga conociendo del mismo.

Artículo 40. La no inhibición por parte de las autoridades y funcionarios 
en los casos que proceda dará lugar a responsabilidad.

Artículo 41. La actuación de los funcionarios en los que concurran mo
tivos de recusación no implicará necesariamente la invalidez de los actos en que 
hayan intervenido.

Artículo 42. Los órganos superiores podrán ordenar a los funcionarios in- 
cursos en las causales señaladas en el artículo 37 que se abstengan de toda inter
vención en el procedimiento.

Artículo 43. Cualquier interesado puede recusar al funcionario a quien 
correspondiere decidir un asunto, si existieren las causales de inhibición señala
das en el artículo 28 de esta ley y el funcionario no se hubiere abstenido.
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La recusación será hecha por escrito, dirigida a un Notario o Juez de la 
localidad, quien la hará llegar, en la forma más rápida al funcionario recusado 
y trasladará copia al funcionario que se hubiese señalado en el escrito como su
perior.

El funcionario recusado, al recibir el escrito, decidirá el mismo día o al si
guiente día hábil, si se abstiene o si considera infundada la recusación, remitien
do, en todo caso, el expediente al superior jerárquico inmediato.

El superior jerárquico, al recibir el expediente decidirá en la misma forma 
y términos establecidos en el artículo 39- Si declarare improcedente la recusa
ción impondrá multas de dos mil a diez mil bolívares a quien la formuló.

Artículo 44. No obstante la inhibición o la recusación del funcionario éste 
deberá llevar a cabo las actividades cuya realización no pueda demorarse por ra
zones de servicio. Asimismo, prestará la cooperación que le sea requerida por 
el funcionario a quien se hubiere encomendado la resolución del asunto.

C a p í t u l o  I I I  

De los términos y plazos

Artículo 45. Los términos y plazos establecidos en esta y otras leyes, obli
gan por igual y sin necesidad de apremio tanto a las autoridades y funcionarios 
competentes para el despacho de los asuntos, como a los particulares interesados 
en los mismos.

Artículo 46. Los términos y plazos se contarán siempre a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de 
que se trate. Cuando vengan establecidos por días y no haya disposición en con
trario, se computarán exclusivamente los días hábiles.

Si el plazo o término se fijare por semanas, meses o años se computarán de 
fecha a fecha de acuerdo con lo que se establece el apartado primero de este 
artículo. Si tratándose de meses o años no hubiera día equivalente al que corres
pondiera al cumplimiento del término o plazo, se entenderá entonces que expira 
el primer día hábil siguiente, criterio que en todo caso se seguirá cuando la con
clusión del plazo o del término coincidiere con un día feriado.

A los efectos de esta ley, se entiende por día hábil el laborable.

Artículo 47. Se entenderán cumplidos los términos y plazos si los docu
mentos de que se tratare, fueron remitidos por correo con anterioridad a la fi
nalización de aquellos, siempre y cuando quede debida constancia de la fecha en 
que se hizo la remisión.

C a p í t u l o  I V  

De la recepción de documentos

Artículo 48. En todos los ministerios, organismos y dependencias a los 
que haya de aplicarse esta ley, habrá un registro de presentación de documentos 
en el que mediante el oportuno asiento se recogerán todos los escritos, peticiones 
y recursos que se presenten por los administrados, así como las comunicaciones 
que puedan dirigir otras autoridades.
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La organización y el funcionamiento del registro se establecerán en el re
glamento de esta ley.

Artículo 49. Los funcionarios del registro que reciban la documentación 
velarán por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Timbre Fiscal y 
advertirán a los interesados de las omisiones o irregularidades que observen.

Artículo 50. Se dará recibo de todo documento presentado, con indicación 
del número de registro que corresponda.

Podrá servir de recibo la copia mecanografiada o fotostática de los docu
mentos que se presenten, una vez diligenciada y numerada por los funcionarios 
del registro, previo cotejo con los originales.

TITULO III

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Ca p ít u l o  I 

Del procedimiento ordinario

Sección primera: Disposición general

Artículo 51. El procedimiento que se establece en este Capítulo es de 
obligatoria observancia si el acto final pudiere causar lesión de los derechos 
subjetivos o de los intereses legítimos de un particular.

Sección segunda: De la iniciación del procedimiento

Artículo 52. El procedimiento administrativo se iniciará de oficio por 
instancia de parte interesada, mediante solicitud escrita.

En el primer caso, se iniciará por decisión propia de la autoridad admi
nistrativa competente o como consecuencia de la orden de una autoridad adminis
trativa superior.

Artículo 53. Cuando el procedimiento se inicie por solicitud de persona 
interesada, en el escrito que se presente deberá hacer constar:

1. El organismo al cual está dirigido.
2. La identificación del interesado con expresión de sus nombres y apelli

dos, domicilio, profesión, estado civil y cédula de identidad, así como, en su 
caso, de la persona que actúe como representante con expresa indicación de la 
dirección en la que han de llevarse a cabo las notificaciones pertinentes.

3. Los hechos, razones y pedido que contenga, expresando con toda cla
ridad las pretensiones a que se aspira.

4 . El lugar en que el escrito ha sido redactado, fecha de su presentación 
y firma de los interesados.

5. Referencia a los anexos que lo acompañan, si tal es el caso.
6. Cualesquiera otras circunstancias que exijan las normas legales y re

glamentarias expresas.
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Artículo 54. Cuando en el escrito o solicitud dirigida a la administración 
pública faltare cualquiera de los requisitos exigidos en el artículo anterior, la 
autoridad que hubiere de iniciar las actuaciones procederá a devolverlo al pre
sentante con indicación de las omisiones o faltas observadas, a fin de que en 
el plazo de diez días se proceda a su oportuna rectificación; si tal no se hiciere 
se presumirá que el interesado desiste ael procedimiento respectivo.

Artículo 55. Los funcionarios administrativos procurarán evitar que se dic
ten decisiones contradictorias en un mismo asunto, o sobre asuntos conexos. Por 
ello cuando el asunto sometido a la consideración de una oficina de la adminis
tración, tuviere relación íntima o conexión importante con cualquier otro asunto 
que se tramitare en la misma oficina, podrá el jefe de la dependencia ordenar 
la acumulación de ambos procedimientos.

Los particulares podrán solicitar también que tal acumulación sea acor
dada. La acumulación en ningún caso alterará o perjudicará la tramitación de cual
quiera de los dos procedimientos en todo aquello que no afecte los derechos o 
intereses de los solicitantes.

Sección tercera-. De la sustanciación del expediente

Artículo 56. Iniciado el procedimiento, se procederá a abrir el oportuno ex
pediente en el que se recogerá toda la tramitación que al respecto se lleve a cabo.

De las comunicaciones entre las distintas autoridades así como de las pu
blicaciones y notificaciones que se realicen tanto de los actos que lo requieran 
como de las resoluciones que se adopten, se conservarán siempre las copias co
rrespondientes.

Artículo 57. El procedimiento se impulsará de oficio en todos sus trámites.

La administración, de oficio o a instancia del interesado, llevará a cabo to
dos los actos necesarios para lograr la determinación precisa de las circunstancias 
en atención a las cuales deberá decidir.

Artículo 58. Los interesados tienen derecho a conocer el estado en que 
se encuentra la tramitación del expediente y a dirigir a la administración las 
comunicaciones que consideren pertinentes en defensa de sus derechos e inte
reses.

Artículo 59. La autoridad administrativa a la que corresponda la tramita
ción del expediente podrá solicitar de otras autoridades u organismos los infor
mes que estime conveniente a efectos de la mejor resolución del asunto.

Artículo 60. Los informes deberán ser evacuados en el plazo máximo de
diez días, si se solicitaren de funcionarios del mismo organismo; o de quince, en
los otros casos.

Si el funcionario requerido considerare necesario un plazo mayor, lo mani
festará al requirente, con indicación del plazo que estime necesario, el cual no 
podrá exceder en ningún caso del doble del ya indicado.

Los informes serán breves, limitados a la información solicitada, sin incor
porar a su texto los datos y actuaciones que aparezcan en el expediente.
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Artículo 61. La omisión de los informes señalados en los artículos ante
riores no suspenderá la tramitación, salvo que aquellos que tuvieren carácter 
preceptivo, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el funcionario por 
la omisión o demora.

Artículo 62. Los informes que se emitan, salvo disposición legal en con
trario, no serán vinculantes para la autoridad que hubiere de resolver el ex
pediente.

Artículo 63. El informe de la Consultaría Jurídica respectiva es de carác
ter obligatorio en todos los procedimientos y recursos administrativos, salvo que 
la resolución del asunto consista en la simple verificación de datos. Este informe 
procederá inmediatamente a la resolución definitiva.

Artículo 64. Los hechos que se consideren relevantes para la decisión de 
un procedimiento podrán ser objeto de todos los medios de prueba estableci
dos en el Código Civil.

El funcionario sustanciador del expediente acordará de oficio o a solicitud 
del interesado, un lapso probatorio, si ello no fuere manifiestamente innecesario.

El lapso probatorio no podrá exceder de veinte días, salvo que se trate 
de asuntos de especial complejidad, en cuyo caso el lapso podrá prorrogarse por 
veinte días más.

Artículo 65. Los interesados y sus representantes tendrán derecho, en cual
quier fase del procedimiento, a examinar, leer y copiar cualquier pieza del ex
pediente, así como a pedir certificación de la misma, salvo en los siguientes 
casos:

1) De los documentos calificados como confidenciales por el superior je
rárquico del organismo.

2) De los documentos cuyo conocimiento confiera al interesado alguna
ventaja ilegítima en perjuicio de tercero.

3) De los proyectos de resolución, y de los informes de órganos consul
tivos o técnicos.

En los casos en que se refiere este artículo, se desglosarán del expediente 
los documentos respecto de los cuales se niegue el acceso. La decisión denegatoria 
deberá ser motivada.

Sección cuarta-. De la terminación del procedimiento

Artículo 66. La tramitación y resolución de los expedientes no podrá ex
ceder de seis meses, salvo que medien causas excepcionales, de cuya existencia 
se dejará; constancia, con indicación de la prórroga que se acordare.

Artículo 67. El término indicado en el artículo anterior correrá a partir del 
recibo de la solicitud o instancia del interesado o de la notificación de éste, cuan
do el procedimiento se hubiere iniciado de oficio.
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Artículo 68. La resolución del procedimiento decidirá todas las cuestiones 
que hubieren sido planteadas, tanto inicialmente como durante la tramitación.

Artículo 69. La resolución deberá contener la determinación del órgano 
que la adopta, con indicación expresa, en su caso, de actuar por delegación: la 
expresión sucinta de los hechos; las razones que hubieren sido alegadas; los fun
damentos legales oportunos y la decisión respectiva.

La resolución expresará, además, su fecha y el lugar en donde hubiere sido 
dictada y el original contendrá la firma autógrafa del funcionario o funcionarios 
que la hubieren adoptado y el sello de la oficina. En aquellas resoluciones cuya 
frecuencia lo justifique, la firma del funcionario podrá ser estampada por me
dios mecánicos.

Artículo 70. Si en el término de seis meses indicado en el artículo 66 o 
en la prórroga que se haya acordado antes de finalizar aquel, la administración 
no resolviere sobre las solicitudes formuladas por particulares, las mismas se 
entenderán negadas y el interesado podrá ejercer los recursos pertinentes.

Artículo 71. Lo dispuesto en el artículo anterior no releva a las autoridades 
administrativas de su obligación de decidir en forma expresa, sin perjuicio de 
la responsabilidad del funcionario a quien sea imputable la omisión o la demora.

Artículo 72. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, se 
entenderá terminado el procedimiento por el desistimiento o la renuncia del in
teresado a la solicitud, petición o instancia que le hubiere dado inicio. El desis
timiento o la renuncia deberá formularse por escrito.

En caso de pluralidad de interesados, el desistimiento de uno de ellos no 
afectará a los restantes, conforme se dispone en el artículo siguiente.

Artículo 73. Recibida la declaración de desistimiento o renuncia, el fun
cionario competente la notificará a los demás interesados, si los hubiere. Si éstos 
no solicitaren la continuación del procedimiento, dentro de los diez días siguien
tes a dicha notificación, se lo declarará concluido.

Artículo 74. N o obstante el desistimiento o la renuncia, la administración 
podrá continuar la tramitación del procedimiento, si razones de interés general lo 
justificaren. En este caso, los efectos del desistimiento o de la renuncia se limi
tarán a sus consecuencias patrimoniales.

Artículo 75. El procedimiento iniciado a instancia de un particular perime 
si la tramitación se paraliza durante tres meses por causa imputable al interesado.

El término comenzará a contarse a partir de la fecha en que la autoridad 
administrativa aperciba al interesado.

La perención no operará cuando el interesado haya dejado de gestionar el 
asunto en virtud de haber transcurrido el término señalado en el artículo 70.

Artículo 76. La declaratoria de perención no extingue los derechos y ac
ciones del interesado, pero el procedimiento perimido no interrumpirá el término 
de prescripción de aquellos.
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C a p ít u l o  I I

Del procedimiento sumario

Artículo 77. En los supuestos distintos del previsto en el artículo 51, la 
administración podrá seguir un procedimiento sumario para sus decisiones. El 
procedimiento sumario deberá concluirse en el término de treinta días.

Artículo 78. Iniciado el procedimiento sumario, el funcionario sustanciador, 
con autorización del superior jerárquico y previa audiencia de los interesados, po
drá determinar que se siga el procedimiento ordinario, si la complejidad del 
asunto lo aconsejare.

Artículo 79. En el procedimiento sumario no habrá debates, defensas ni 
pruebas ofrecidas por las partes, pero la administración deberá comprobar de ofi
cio la verdad de los hechos y demás elementos de juicio relevantes.

Las pruebas se tramitarán sin señalamiento, comparecencia ni audiencia de 
los interesados, salvo aquellos a quienes se convocare especialmente, a juicio de 
la autoridad administrativa.

Artículo 80. En el procedimiento sumario el órgano instructor ordenará 
y tramitará las pruebas en la forma que crea más oportuna, determinará el orden, 
términos y plazos de los actos a realizar, así como la naturaleza de éstos.

Artículo 81. Instruido el expediente y previamente a su resolución, se no
tificará a los interesados, para que tomen conocimiento del asunto y formulen, 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación, los alegatos y observaciones 
que creyeren pertinentes.

Ca p ít u l o  III

De la publicación y notificación de los actos administrativos

Artículo 82. Los actos administrativos deberán publicarse o ser notificados 
a los interesados, conforme se establece en el Título I de esta Ley.

La notificación y la publicación de los actos administrativos, en sus casos, 
es requisito necesario para su eficacia. Sin embargo, el conocimiento del intere
sado suple la falta de notificación.

Artículo 83. Los actos administrativos que puedan ser de interés general 
o que afecten a un grupo indeterminado de personas, deberán ser publicados en 
la Gaceta Oficial de la República de Venezuela.

Artículo 84. Se notificará a los interesados toda resolución que afecte sus 
derechos o intereses.

La notificación deberá contener el texto íntegro de la resolución e indicar 
si el acto es definitivo: los recursos que contra el mismo precedan, con expresión 
de los términos para ejercerlos, y los órganos o tribunales ante los cuales deba 
interponerse.

Artículo 85. Las notificaciones que no llenen todas las menciones señaladas 
en el artículo anterior se considerarán defectuosas y sólo producirán efectos una 
vez transcurridos quince días, a partir de la fecha de recibo por el interesado.
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Artículo 86. En el caso que el recurso o el término para interponerlo, in
dicados en la notificación, fueren erróneos, los interesados podrán formular el 
recurso pertinente.

El plazo para la interposición de este último se contará a partir de la reso
lución o sentencia del recurso erróneamente propuesto, si ésta declarase la incom
petencia del órgano o la extemporaneidad del recurso.

Artículo 87. La notificación se hará en el lugar que al efecto hubiere 
señalado el interesado o en su residencia, mediante oficio, carta o telegrama, 
dejando constancia de la fecha en que se lleva a cabo y del contenido de la reso
lución que se notifica.

Artículo 88. La notificación podrá hacerse a cualquiera de las personas 
que se encuentren en la dirección señalada por el interesado.

Si se tratare de interesados desconocidos o indeterminados o fuere imposi
ble llevar a cabo a notificación en la forma señalada en el artículo anterior, se 
procederá a la publicación del acto.

En el caso de publicación se entenderá notificado el destinatario, vencidos 
que sean quince días a contar de aquella, de lo cual se hará expresa indicación.

Ca p ít u l o  IV 
De la ejecutoriedad de los actos administrativos

Artículo 89. Ningún órgano de la administración podrá realizar actos 
materiales que menoscaben o perturben el ejercicio de derechos de los particu
lares, sin que previamente haya sido adoptada la resolución que sirva de fun
damento a aquellos.

Artículo 90. Los actos administrativos, una vez que fueran publicados o 
debidamente notificados serán inmediatamente ejecutivos, por lo que conforme 
se establece en el artículo 98 de esta ley, la interposición de cualquier tipo de 
recurso no suspenderá la ejecución del acto.

Artículo 91. La ejecución forzosa de los actos administrativos, previo el 
correspondiente apercibimiento a los obligados, será realizada de oficio por la 
propia administración, salvo el caso de que por expresa disposición legal, deba 
ser encomendada a la autoridad judicial.

La obligación de entregar cuerpos ciertos o cantidades de dinero u otros 
bienes fungibles será ejecutable por intermedio de la autoridad judicial compe
tente, salvo las excepciones legales establecidas.

Artículo 92. La ejecución forzosa por la administración se llevará a cabo 
conforme a los siguientes procedimientos:

1. Cuando se trate de actos que no sean personalísimos al obligado, se 
procederá a la ejecución subsidiaria, por cuenta de aquel, bien por la administra
ción o por la persona que ésta designe.

2. Cuando se trate del cumplimiento de obligaciones no susceptibles de eje
cución subsidiaria, mediante la aplicación de multas coercitivas al obligado, que 
podrán ser reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo 
ordenado, conforme se determine en la ley.
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TITULO IV

C a p ít u l o  I  

De la revisión de oficio

Artículo 93. La administración podrá, en cualquier momento, de oficio o 
a solicitud del interesado, declarar la nulidad de los actos a que se refiere el ar
tículo 15 de esta Ley.

Artículo 94. Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, la administración 
no podrá anular de oficio sus propios actos cuando fueren declarativos o cons
titutivos de derechos a favor de particulares y hubieren quedado definitivamente 
firmes.

Artículo 95. La administración podrá, en cualquier momento, corregir errores 
materiales, de hecho o de cálculo en que hubiere incurrido en los actos adminis
trativos.

C a p ít u l o  II

De los recursos administrativos

Sección primera: Disposiciones generales

Artículo 96. Los interesados podrán interponer los recursos jerárquicos y 
de reconsideración contra todo acto administrativo que ponga fin a un procedi
miento, imposibilite su continuación, cause indefensión o preju2gue el definitivo.

Además y en los casos previstos en el artículo 111 de esta Ley, los intere
sados podrán interponer el recurso de revisión.

Artículo 97. Todo recurso administrativo deberá intentarse por escrito en 
el que se expresará el nombre y el domicilio del recurrente y el de su represen
tante, si fuere el caso; el acto que se recurre; las razones en que se funda; la 
autoridad ante la cual se interpone y el organismo ante el cual se recurre, si tal 
es el caso. El lugar que señale el recurrente como domicilio será aquel donde 
habrá de ser notificado de cualquier acto.

El error en la calificación del recurso por parte del recurrente no será 
obstáculo para su tramitación, siempre que del escrito se deduzca su verdadero 
carácter.

Artículo 98. La interposición de cualquier recurso, no suspenderá la eje
cución del acto impugnado, salvo previsión legal en contrario.

El órgano ante el cual se recurra podrá, de oficio o a petición de parte, 
acordar la suspensión de los efectos del acto recurrido en el caso de que su 
ejecución pudiera causar grave perjuicio al interesado, o si la impugnación se 
fundamenta en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho a que se refiere 
el Título I y de esta Ley. En estos casos, el órgano respectivo podrá exigir a tal 
efecto, si lo estima conveniente, la constitución de la caución que se considere 
suficiente.

DE LA REVISION DE LOS ACTOS EN VIA ADMINISTRATIVA
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Artículo 99. No se podrán resolver por delegación recursos jerárquicos o 
de revisión contra actos dictados en ejercicio de las funciones propias del órgano 
al cual se han conferido las facultades delegadas.

Artículo 100. La autoridad que resuelva el recurso decidirá cuantas cues
tiones plantee el expediente que, tanto de hecho como de derecho, hayan sido 
alegadas o no por los interesados. En este último caso se les oirá previamente.

Sección segunda: Del recurso jerárquico

Artículo 101. El recurso jerárquico será procedente contra todo acto ad
ministrativo que no ponga fin a la vía administrativa, en la forma siguiente:

1. Contra los actos administrativos dictados por órganos subalternos de los 
Ministerios, ante el Director respectivo.

2. Contra los actos administrativos dictados por los Directores de los 
Ministerios, ante el respectivo Director General.

3. Contra los actos administrativos dictados por los Directores Generales, 
ante el respectivo Ministro.

4. Contra los actos administrativos dictados por órganos subalternos de 
los institutos autónomos, ante el respectivo órgano superior.

Artículo 102. Se considera que agotan la vía administrativa los actos ad
ministrativos dictados en resolución de recursos jerárquicos.

Artículo 103. El recurso jerárquico deberá intentarse dentro de los quince 
días siguientes a la notificación del acto que se impugna.

Artículo 104. El recurso jerárquico se podrá interponer tanto ante el ór
gano que dictó el acto que se impugna como ante el superior jerárquico que debe 
decidirlo.

Artículo 105. La resolución del recurso jerárquico confirmará, modificará 
o revocará el acto impugnado. La resolución del recurso podrá ordenar asimismo 
la reposición del procedimiento en caso de vicios de forma en la tramitación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en esta Ley sobre la convalidación de actos irregulares.

Artículo 106. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso 
jerárquico sin que se notifique su resolución al interesado, se entenderá dene
gado y se considerará agotada la vía administrativa.

Sección lercera: Del recurso de reconsideración

Artículo 107. El recurso de reconsideración puede proponerse contra todo 
acto administrativo que ponga fin a la vía administrativa y contra el cual no 
proceda intentar el recurso jerárquico.

El recurso de reconsideración, sin embargo, no podrá interponerse contra 
aquellos actos que aun agotando la vía administrativa sean resolución de un re
curso jerárquico.
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Artículo 108. El recurso de reconsideración se resolverá por el mismo ór
gano que dictó el acto recurrido y deberá intentarse dentro de los quince días 
siguientes a la notificación de éste.

Contra el acto que resuelve un recurso de reconsideración, no puede inter
ponerse de nuevo dicho recurso.

Artículo 109. La resolución del recurso de reconsideración confirmará, 
modificará o revocará el acto impugnado. Se podrá ordenar además la reposi
ción del procedimiento, en caso de vicios de forma en la tramitación, sin per
juicio de la convalidación, conforme a esta Ley.

Artículo 110. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de re
consideración sin que se notifique su resolución al interesado, se entenderá de
negado y quedará expedida la vía contencioso-administrativa. Si recayere resolu
ción expresa, el plazo para ocurrir a dicha vía se contará desde la notificación 
de aquélla.

Sección cuarta: Del recurso de revisión

Artículo 111. Podrá intentarse recurso de revisión ante el Ministro res
pectivo contra aquellos actos administrativos firmes en los siguientes casos:

1. Cuando hubieren aparecido documentos de valor esencial para la reso
lución del asunto, desconocidos para la época de la tramitación del expediente.

2. Cuando en la resolución hubieren influido en forma decisiva documen
tos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial definitivamente firme.

3. Cuando la resolución hubiere sido adoptada por cohecho, violencia, so
borno u otra manifestación fraudulenta y ello hubiese quedado establecido en 
sentencia judicial definitivamente firme.

Artículo 112. El recurso de revisión no procederá sino dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de la sentencia a que se refieren los números 2 y 3 
del artículo anterior o de haberse tenido noticia de la existencia de los docu
mentos a que se hace referencia en el número 1 del mismo artículo.

TITULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 113. El Ejecutivo Nacional, dentro del término de un año a 
partir de la promulgación de esta Ley, adaptará los procedimientos creados re
glamentariamente a los principios aquí desarrollados, unificando los que no tu
vieren carácter especial por su naturaleza.

Artículo 114. Hasta tanto se proceda a su reforma o bien durante el tér
mino previsto en el artículo anterior, en sus casos, continuarán aplicándose los 
procedimientos establecidos reglamentariamente.

Artículo 115. Sin perjuicio de su reforma, no se aplicará el término pre
visto en el artículo 113 a íos siguientes procedimientos especiales:
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1. Los procedimientos en materia de expropiación forzosa.

2. Los relativos a contratos administrativos.

3. Los relativos a la inspección, vigilancia y fiscalización de bancos y 
otros institutos de crédito; de empresas de seguros y reaseguros, de en
tidades de ahorro y préstamo y de cooperativas.

4 . El procedimiento sobre naturalización.

5. Los procedimientos de recaudación inspección y fiscalización de ingre
sos y gastos públicos.

6. Los procedimientos para reprimir y sancionar los delitos y contraven
ciones fiscales.

7. Los procedimientos sobre extranjería.

8. Los procedimientos de imposición de sanciones por infracción de leyes 
sociales.

9. Los procedimientos relativos a la propiedad industrial y al derecho de 
autor.

10. Los procedimientos relativos a la reforma agraria.

11. Cualesquiera otros que sean declarados especiales por el Ejecutivo N a
cional.

Artículo 116. Se derogan todas las disposiciones que colidan con la pre
sente Ley.
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